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Importe Irnr"'w
Caw¡¡:orla Ni"..l - Categoría Nivel -

Pesetas Pesetas

1 66.989 1 32.691

2 6 66.989 5 6 ::12.691
5 64.400 5 31.2S6
4 61.811 4 29.881
3 59.222 3 28.476
2 56.617 2 27.274
1 54.013 1 26.071

3 6 54.013 6 6 26.071
5 51.408 "5 24.869
4 48.804 4 23.666
3 46.199 3 22.464
2 44.059 2 21.261
1 41.920 1 20.059

20913 RESOLUCION de 6 de septiembre de 1994, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la 'inscripción
en el Registro y publicación del lJI Conveni.o Colectivo de
la empresa ~Corporación Olivarera del SMr para el
Desarrollo Oleícola, SociedadAnánima...

Visto el texto del III Convenio Colectivo de la empresa .Corporación
Olivarera del Sur para el Desarrollo Oleícola, Sociedad Anónima~, (códJgo
de Convenio número 9007722), que fue suscrito con fecha 25 de julio
de 1994, de una parte, por los designados por la Dirección de la empresa,
en su representación, y de otra, por miembros del Comité de empresa
y secciones sindicales, en representación de los trabajadores, y de con
foonidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la
Ley 8/1980, de lO de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Con
venios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo, acuerda:

Primero.--Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el ~Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, ti de septiembre de 1994.-La Directora general, Soledad Cór
dova Garrido.

m CONVENIO COLECTIVO .CORPORACION OLIVARERA DEL SUR
PARA El, DE8ARROLLO OLE1COLA, SOCIEDAD ANONlMA•.

AÑo 1994

CAPITULO 1

Disposiciones generales

Artículo 1. Ambitu territorial.

El presente Convenio es de aplicación a todos los centros de la empresa
«Corporación Olivarera del Sur para el Desarrollo Oleícola, Societiad Anó
nima. (COOSUR).

Art.ículo 2. A¡nhito per.<;;rmal.

I<;1 presente Convenio afectará a todo el personal de la empresa «Cor
poración Olivarera del Sur para el Desarrollo Oleícola, Sociedad Anónima.,
tanto fIjo como rijo discontínuo y eventual, con exclusión de los com~

prendidos en el artículo 2".0 del Estatuto de los Trabajadores y las con
trataciones que puedan llevarse a cabo con licenciados, al amparo de la
Ley 10/1994, de 19 de mayo, sobre Medidas Urgentes de Fomento de la
Ocupación

Artículo 3. AwMto tfOmporal. Denuncia y pn51¡roga.

Este Convenio entrará en vigor -a partir de la fccha de su firma y
tendrá validez hasta el :H de diciembre de 1994, Quedando dpnunciado
para el presente año en el momento de su fiona, sin neCesidad expresa
de comunicación a la empresa.

A partir del 31 de dIciembre de 1994, dejarán de tener vigor las dis~

posiciones no normat.ivas de este Convenio. de acuedo con el artícu
lo 86.3 del Estatuto de los Trabajadores, reformado por "la Ley 11/1994,
de 19 de mayo. Hast.'1. que se suscriba nuevo Convenio, los trabajadores
seguirán percibiendo las mismas remuneraciones pactadas en éste. Apro
bado el nuevo Convenio, se practicarán las liquidaciones que correspondan.

Artículo 4. lncremm!lú salarial. Revisión.

Se establece un incremento del 2,75 por 100 sobre la masa salarial
de 1993.

Los atrasos referentes a este Convenio se abonarán con carácter retroac
tivo desde el día 1 de enero de 1994 sobre los conceptos de salario base,
plus de calidad, plus de nocturnidad, plus de turnicidad e intermitencia,
plus de defecto de des('anso, plus de informática, plus de horario flexible,
plus de sábados y domingos, y plus de tóxicos, penosos y peligrosos.

En caso de que el índice de precios al consumo (IPC) establecido por
el Instituto Nacional de Estadística (INE) registrara al 31 de diciembre
de 1994 un incremento superior al5 por 100 respecto a la dfra que resultara
de dicho (IPC), al 31 de diciembre de 1993, se efectuará una revisión
salarial por diferencia (;0 los conceptos retributivos enumerados en el
párrafo anterior, tan pronto se constate oficialmente dicha circunstancia.
Tal incremento tendrá efectos de 1 de enero de 1994, sirviendo como
base de cálculo para el incremento salarial de 1995. La revisión salarial
se abonará en una sola paga y durante el primer trimestre de 1995.

Artículo 5. Compensación y absorción.

La estructura salada\. del presente Convenio sustituye y excluye a las
diferentes estructunl:'; salariales, incluidos conceptos indemnizatorios de
los respectivos Convenios Colectivos que con anterioridad se han aplicado
al personal de esta empn~¡;;a.

El Convenio compensa y absorbe los diversos conceptos retributivos
y cualquier mejora lograda por el personal, bien a través de oiros Convenios
o laudos, o bien por decisión unilateral de la empresa o acuerdo individual,
según cómputo anual.

Quedan, asimismc, &bsorbidos por este Convenio, en la medida en que
sea posible, los cfectos económicos que puedan derivarse de disposiciones
legales o admini~trativ·l.s que entren en vigor con posterioridad a la firma
de este Convenio, consklerado en cómputo anual.

Artículo 6. VinculQ.l·i,·;n a in totalido.,d de lo pactado.

En el supuesto de lue la autoridad laboral competente en el ejercicio
de las facultades que J~ 'Son propias, no aprobase algunas de las cláusulas
del presente Conve!".icL y ajl,licio de una parte, ello desvirtuase el contenido
del mismo, quedaría Lr.validado en su totalidad debiendo reconsiderarse
de nuevo por ambas rc¡,resentaciones.

Artículo 7. Vigila,neia!l nrbitraje.

Para garantizar la ('orr~cta interpretación, asegurar la aplicación y vigi
lar el cumplimiento de este Convenio, dentro de la negociación del mismo,
se constituirá la Comisión Paritaria, compuesta por tres representantes
de la empresa y otros trd- de los trabajadores, ambas partes con un solo
voto y un Presidente, con voto dirimente pero nunca vinculante, cuyo
nombramiento recaerá sobre el Presidente de la Mesa Negociadora del
Convenio.

La Comisión tendl~ funciones de arbitr<lje para resolver cuantas cues
tiones surjan como con"ecue}Jcia de la aplicación del presente Convenio.
Dispondrá del plazo de dnco días laborables para la "resolución de las
cuestiones que le fueran sometidas, actuando en conflictos individuales
y colectivos, con carácter obligatorio y previo.

De acuerdo con el artÚ'ulo 91 del Estatuto de los Trab<ljadores, tanto
la Dirección como 101> trabajadores, podrán recurrir ante los organismos
oficiales competentes ('00tra las decisiones y acuerdos tomados por esta
Comisión que consideren lesivos a sus intereses. Dichas represerr.taciones
podrán disponer en d transcurso de sus reuniones de los asesores técnicos
y jurídicos Que consideff'n oportunos.

CAPITULO Il

Organización d("l trabajo

Artículo 8. Normas sofr"e cnr~os.

Con objeto de que los trabajadores acogidos a este Convenio tengan
igu.ydad de oportunidades, para acceder a unos mejores conocimientos
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y puestos de trabajo que incidan en su formación y rf'ndtmiento, la empresa
organizará cursos de formación entre sus emplpados, tendentes a que éstos
puedan ocupar otros puestos de trabajo vacantes or>il..sionalmente por enfer
medad, accidente, permisos, vacaciones o jubilación de quienes habitual
mente lo desempeñen, incorporándose a su primitivo puesto, una vez desa
parezca la' causa que motivó la s1.j.stitución.

Artículo 9. Tribunales de exámenes.

Estarán compuestos por tres miembros de la Dirt>cción de la empresa
y por otros tres miembros de los representantes de Jos trabajadores, ele
gidos por estos según la especialidad y profesión de las pruebas a realizar.

La misión de estos Tribunales será:

Estar presente en todos~los exámenes, tanto de ingreso como de for
mación y promoción.

Velar por la pureza de la ejecución de las piUcbas y calificaciones
de las mismas.

Estos Tribunales comunicarán a los distintos Comités de empresa y
Dirección de la misma las resoluciones que tomen.

Artículo 10. Trabajos de superior e inferior categoria.

Los trabajadores lijas que realicen funciones de categoría superior a
la que les correspondan, con arreglo a la categoría profesional que tuvieran
reconocida, por u'n período superior a seis meses durante un año, y ocho
meses durant.e dos años, y los fijos-discontinuos que durante tres campañas
consecutiva" desempeñen cometidos de categoría superior a la que osten·
ten, pueden reclamar ante la Dirección de la (~I!ljlresa, la clasificación
profesional adecuada.

Contra la negativa de la empresa y previo informe del Comité, puede
reclamar ante la jurisdicción competente.

Cuando se desempeñen funciones de categüria superior, pero no pro
ceda legal o convencionalmente el ascenso, el trabajador tendrá derecho
a la diferencia retributiva entre la categoría a<;ignada y la función que
efectivamente realice.

Si por necesidades perentorias o imprevi.sibI~~s de la actividad pro
ductiva, el empresario precisara destinar a un trahaJador a tareas corres
pondientes a categoría inferior a la suya, sólo porirá hacerlo por el tiempo
imprescindible, manteniéndole la retribución y dc!nas derechos de su cate
goría profesional. E Comité tendrá la infonnacló(l 'i velará por que el
tiempo sea el estrictamente necesario.

Una vez instaladas y finalizadas las inversiones tecnológicas previstas
en cada centro de trabajo y transcurrido un plazo de tres meses de fun
cionamiento, la empresa se compromete a llevar a cabo una valoración
de los puestos de trabajo porpersonas especializada.s ~n la materia.

CAPITULO IJI

Retribuciones

Artículo 11. Retribuciones.

Acomodando las distintas retribuciones a la vigente normativa sobre
ordenación del salario, se distinguen las siguientes:

Personales: Antigüedad.
De puesto de trabajo: Nocturnidad, tóxicos, pHIOSOS y peligrosos, tur

nicidad e intermitencia, defecto de descanso, plus informática, plus de
calidad, plus de sábados y domingos, y plus horario flexible.

De vencimiento superior al mes: Pagas extraordinarias, bolsa de vaca
ciones, ayuda escolar y aguinaldo.

Salario base (según anexo): El salario base del personal afectado por
el presentR Convenio para cada una de las catego"ia', profesionales será
el que se especifica en la tabla de retribucion('s rdjunta al presente Con
venio.

Artículo 12. Antigüedad.

Los trabajadores fijos en plantilla comprendidos en este Convenio, per
cibirán un complemento personal de antigüedad dlO' aumentos periódicos
por cada tres años de servicios prestados a la .;>mpresa. La cuantía de
los aumentos será reflejada en la tabla salarial anexa y se devengarán
a partir del 1 de enero del año que se cumpla el trienio. Para trabajadores
íljos de campaña, siempre que se inicie la carnj.;aña cualquiera que sea
la fecha en <¡ue le avise la empresa, se le con,putará como mínimo, a
efectos de antigüedad, un período de tres meses. No ¡.::ozan de este derecho
aquellos trabajadores que ingresen por motivos de sustituciones.

Los tric!!iús de Jefatura fijados en la tabla salarial serán satisfechos
exclusivamente al personal administrativo ni que se le aplicó en 1983
el Convenio de Cooperativas de Crédito y devengó cantidades por tal con
cepto dicho año, quedando congeladas dichas cantidades a partir del men
cionado año, sin posibilidad de aumentar la cuantía por acumulación de
años de servicio prestados ni por pase a categoría superior.

Artículo 1:J. Pagas ?:l:traordinarias.

Como complemento retributivo, se establecen cuatro pagas extraor
dinarias por importe de una mensualidad de saiario base, antigüedad,
complemento de calidad y, en su caso, trienio de .Jefatura.

Estas pagas se devengan desde elide enero al :31 de diciembre de
cada año, y se abonarán t!'ntre los días 15 y 20 de marzo, junio, septiembre
y diciembre.

El personal que ingrese o cese en el curso del ejercicio, percibirá la
parte proporcional que corresponda.

Artículo 14. ró:ácos, penosos y peligrosos.

La l;'mpresa afectada por este Convenio dedicará 511 máxima atención
para trat.ar de eliminar en el tiempo más breve posible en que así pueda.
los trabajos de carácter tóxico, penoso y peligroso. El personal que realice
trabajos excepcionales tóxicos, penosos y-peligrosos, percibirá, en tanto
no se apliqu(;n por la empresa medidas de protección adecuadas que eli
minen el indicado carácter excepcionalmente tóxico, penoso y peligroso,
en concepto de complemento de trabajo, la cantidad equivalente al 10
por 100 de su salario hase más antigüedad. Tendrán el carácter de trabajos
tóxkos, penosos y peligrosos los siguientes:

Los realizados en el interior de los locales de las extractoras o mol
turadoras de semillas oleaginosas con disolventes al hexano o tricloro
etilcno. Las extractoras de orujo de sulfuro de carbono, benceno, triclo
roetileno, comprendiéndose también los molineros, transformadores de
turtos eJl harina producida por los sistemas indicados, tanto los ense
cadores como los manipuladores a granel, aunque el trabajo lo realicen
en dependencias distintas al cuerpo central de instalación extractora.

Los trabajos de limpieza interior de trujales y depósitos que hayan
almacenado aceite o subproductos obtenidos por IQs disolventes antes indi
cados o por otros que saturen de anhídrído carbónico el espacio de trabajo.

Los empleados que manipulen muestras o productos obtenidos por
los ~istemas resf'fiados y aquellos otros que obliguen al empleo de éter
de petróleo, benzol u otros productos de alto índice de inflamación o
contaminadún.

Los empleados que realicen su trabajo de manerapennanente en recin
tos a temperaturas superiores a los 40 grados centígrados.

El personal que se dedique a la actividad de conservación y mante
nimiento de las instalaciones de las industrias directamente relacionadas
con la producción de riesgos, mientra'> permanezcan en contacto directo
con las mismas.

Artículo 15. Nocturnidad.

Aquellos trabajadores que desarrollen su actividad entre las veÍntidós
y las seis horas, percibirán un complemento del 25 por 100 del salario
base de la tabla correspondiente a su categoría. .

Art.ículo Hi. r-t-trniGidad e interrnitencia.

Cuando por naturaleza de las materias primas empleadas, por razones
técnicas o por acumulación de trabajo no pueda interrumpirse éste durante
las veinticuatro horas del día, se establecerán tres turnos de ocho horas
de duración, (oncediéndole a cada uno treinta minutos de descanso para
comer, entcnrliéndose éstos como efectivos de trabajo.

Este personal percibirá un plus de 581 pf!Set.as diarias para todas las
categoría.'> y para que todos resulten afectados en proporción justa se
modificará el turno de cada semana, íJjando la rotación que les p{'rmita
participar en él.

La percepción del plus de tllrnicidad en las condiciones y cuantías
establecidas en este artículo son incompatibles con el abono del plus de
nocturnidad reflejado en el artículo 15 del presente Convenio.

Artículo 17, Hora.rioJkxible.

Por la"; materia., prima,> empleadas. por razones técnicas o por acu
mulación de trabajo, en determinados centros, plantas, secciones y cen
tralitas telefónicas, es necesario, esporádicamente. en producdón o admi
nistración, establecer un segundo turno o realizar jornadas de trabajo
en horario distint.o al establecido.
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El personal que efectúe su jornada en las condiciones anteriores recibirá
por cada una de eHH." WI plus de 573 pesetas, sin distinción de categorías,
concediéndosele además treinta minutos de descanso para comer, que
serán considerados como tiempo efectivo de trabajo.

La percepción de este plus, en las condiciones y cuantías establecidas
en el presente artículo, es incompatible con el abono del plus de turnicidad
e intermitencia.

Artículo 18, Plus de defecto de descanso.

Cuando por razones técnicas, de producción o de acumulación de tra
bajo, no se pudiera hacer uso de los treinta minutos de descanso de boca
dillo concedidos al personal, éste percibirá un plus de 287 pesetas diarias
para todas las categorías.

Artículo 19. Plus de informática.

Se establece un plus para las máquinas vinculadas a proceso de datos
mediante tecleo de información, bien directamente o a través de su soporte
fisico, siempre que tales actividades de digitación tengan carácter principal,
por importe de 6.718 pesetas.

Artículo 20. Plus de calidad.

Se establece en la cantidad de 30.572 pesetas, para todo el personal
afectado por este Convenio.

Articulo 20 bis. Plus de sábados y domin.fJos.

Los trabl\iadores de la empresa percibirán la cantidad de 613 pesetas,
en el caso de que, por razones de trabl\io, no puedan disfrutar el descanso
semanal en sábados, domingos y festivos.

Articulo 21. Paga por vinculación.

El personal que cumpla veinticinco años ininterrumpidos de servicio
en la empresa, percibirá por una sola vez el importe de una mensualidad,
compuesta de salario base, antigüedad y plus de calidad.

CAPITULO IV

Jornada, vacaciones y permisos

Articulo 22. Jornada laboral.

La jornada laboral ser-<Í. de cuarenta horas semanales, con un cómputo
anual de mil setecientas sesenta y ocho horas de trabl\io efectivo, con
siderándose los treinta minutos de bocadillo como tiempo efectivo de tra
bl\io. Por las materias primas empleadas, por razones técnicas o por cir
cunstancias de la producción, dicha jornada podrá ser flexibilizada hasta
un máximo de nueve horas diarias y un mínimo de siete.

La Dirección de la empresa, conjuntamente con los representantes lega
les de los trabCl,jadores o con los propios trabl\iadores donde no hubiera
representación legal de los mismos, elaborarán los horarios de trabl\io
y los turnos de vacaciones, con arreglo a las exigencias propias del centro
de trabl\io.

Dichos horarios y turnos serán expuestos en los tablones de anuncios
de la empresa.

Artículo 23. Vacaciones.

El personal en plantilla disfrutará de veintidós días laborables de vaca
ciones anuales, retribuidas con el 100 por 100 del salario normal.

Todo trabl\iador cuyo período de vacaciones coincida con la bl\ia por
incapacidad laboral transitoria, suspenderá éstas en los casos siguientes:

Por intervención quirúrgica o si existiera bl\ia médica.

Se reanudarán las vacaciones una vez terminados los motivos que ori
ginaron la suspensión de las mismas. La Dirección de la empresa, con
juntamente con la representación legal de los trabajadores o con los propios
trabajadores donde no hubiera representación legal de los mismos, ela
borarán los turnos de vacaciones. En caso de no haber acuerdo, elegirán
once días los trabajadores e impondrá once días la empresa.

El calendario de vacaciones se confeccionará por centros de trabl\io
una vez firmado el Convenio.

Articulo 24. Calendario laboral.

La Dirección, conjuntamente con el Comité y una vez se haya publicado
el calendario oficial de fiestas, elaborará el calendario laboral para todo
el año.

Artículo 25. Horas ext.raordinarias.

Para determinar el valor de las horas extraordinarias se tomara como
dividendo la cuantía correspondiente a las dieciséis pagas y como divisor
el número de horas· correspondientes a la jornada anual establecida en
este Convenio.

Tendrán la consideración de horas extraordinarias todas aquellas que
excedan de ocho diarias. El número de horas extraordinarias no podrá
ser superior a ochenta al año, salvo lo previsto en el número 3 del artícu
lo 35 del Estatuto de los Trabl\iadores. La prestación de trabajo en horas
extraordinarias será voluntaria, salvo lo establecido en el artículo 22 del
presente Convenio, no pudiendo exigirlas el trabl\iador ni imponerlas la
empresa. Los representantes legales de los trabl\iadores tendrán infor
mación mensual detallada de todas las horas extraordinarias realizadas
por cada empleado.

Se considerarán horas extraordinarias estructurales, las motivadas por·
causa de fuerza mayor, así como las rea.lizadas por pedidos imprevistos,
períodos punta de producción, ausencias imprevistas, cambio de tumo
y otras circunstancias de carácter estructural derivadas de la· naturaleza
de la actividad de la que se trate.

La empresa compensará las horas extraordinarias atendiendo a los
siguientes criterios:

La primera hora extraordinaria se computará como descanso, hasta
un máximo de cuarenta horas/año/trabl\iador.

La segunda hora extra diaria será computada optativamente, bien como
descanso, o remunerada a precio de hora ordinaria, hasta un máximo
de veinte horas/añojtrabl\iador.

La tercera hora extra diaria y siguientes serán remuneradas al 175
por 100 del precio de la hora ordinaria, hasta un máximo de veint.e horas/
añoftrabl\iador.

El descanso correspondiente al cómputo de las horas extras será dis
frutado dentro del año.

Articulo 26. Norma df licencias o permisos.

El personal al servicio de la empresa afectado por este Convenio tendrá
derecho a licencias o permisos remunerados en los siguientes casos:

1. Matrimonio del trabajador: Tiempo concedido, quiI~ee días natu
rales.

Si la boda se celebrase dentro del período oficial de vacaciones, este
permiso se concederá antes o después de dicho período.

2. Matrimonio de familiares:: Tiempo concedido, un día natural.
Ampara a descendientes o colaterales hasta el tercer grado.
Por tratarse de días naturales su concesión corresponde al día de la

boda.
En descendientes hasta el tercer grado comprende a: Hijo, nieto y

biznieto.
En colaterales hasta el tercer grado comprende a: Hermanos y tíos

carnales.
3. Nacimiento o adopción de hijo: Tiempo concedido, tres dias natu

rales.
Cuando el ingreso o aviso sea, al menos, transcurrida media jornada

de trabl\io, lo que reste tendrá también tratamiento de permiso.
Cuando por tal motivo el trabl\iador necesite hacer un desplazamiento,

el plazo de será de cuatro días.
4. Bautismo o primera comunión del descendiente: Tiempo concedido,

un día natural.
Por tratarse de días naturales su concesión corresponde al día de la

celebración.
5. Fallecimiento o enfermedad grave de familiares:

a) En caso de padres, suegros, cónyuge· e hijos: Tiempo concedido,
tres días naturales.

b) En caso de familiares hasta el segundo grado de consanguinidad
y colaterales o afines hasta tercer grado. Tiempo concedido:

Un día si se produce en la misma localidad.
Dos días si de produce en otra localidad de la misma provincia.
Tres días si se produce fuera de la provincia.

En consanguinidad hasta segundo grado comprende al hermano, abuelo
y nieto. En afinidad hasta tercer grado comprende a hermano, abuelo
y tío del cónyuge. En colaterales hasta el tercer grado comprende a tíos
carnales.

6. Traslado de domicilio habitual: Tiempo concedido, tres días natu4

rales.
Aun cuando sea dentro de la misma localidad. Por tratarse de días

naturales su conces~óncorresponde a los días en que se realice el tra."llado.
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7. Concurrencia a exámenes: Tiempo concedido, el indispensable para
la realización de los mismos, quedando el empleado obligado a,justificar
su asistencia a las pruebas de que se trate.

S: Deber inexcusable de carácter público y personal: Tiempo conce
dido, el indispensable para su cumplimiento. No obstante, en los casos
extraordinarios y debidamente acreditados, estos pennisos se otorgarán
por el tiempo que fuese necesario, atendidas las especiales circunstancias
que en cada caso concurran.

Nunca podrán descontarse estos permisos del período de vacaciones.
Las licencias y permisos recogidos en el presente artículo tendrán vigen

cia siempre que no vayan en detrimento de lo dispuesto en esta materia
por la ordenanza laboral aplicable y el Estatuto de los Trabajadores, o
de lo pactado a título individual.

CAPITULO V

Acción social

Artículo 27. Premio a la dedicación.

Se establece un premio para todo el personal que se jubile o solicite
baja voluntaria en la empresa, con una antigüedad igual o superior a los
veinte años, consistente en dos mensualidades compuestas de salario base,
antigüedad y plus de calidad.

Artículo 28. Nupcialidad.

Todo trabajador o trabajadora que contraiga matrimonio con una anti
güedad de un año en la empresa, percibirá una gratificación por importe
de una mensualidad,' compuesta de salario hase, antigüedad y plus de
calidad.

Artículo 29. Compensación por traslado.

La compensación de gastos correspondientes a los traslados a que se
refieren los apartados 1 y 2 del artículo 40 del Estatuto de los Trabajadores,
comprenderán los gastos de traslado del trabajador, así como los de sus
familiares a su cargo que con él convivan, igualmente los gastos de traslado
de sus muebles y utensilios.

Se satisfará, asimismo, con ocasión de traslado una indemnización de
dos mensualidades de su retribución, Compuesta de salario base, anti
güedad y plus de calidad.

Articulo 30. Dietas.

Las dietas estarán constituidas por una indemnización o suplido de
gastos debidos al trabajador, que por causa del servicio, se encuentre obli
gado a un desplazamiento fuera del lugar donde radica el puesto de trabajo.
El importe de dietas quedará establecido para todo el personal en los
siguientes valores:

Desayuno: 253 pesetas.
Comida: 1.679 pesetas.
Cena: 1.266 pesetas.
Cama: 2.526 pesetas.

Cuando el desplazamiento se realice con vehículo propio, se percibirá
la cantidad de 27 pesetas/kilómetro recorrido.

40s conductores en plantilla dedicados exclusivamente al transporte
y reparto de mercancías con vehículos propiedad de la empresa, percibirán
unos incentivos por kilómetro recorrido y kilogramo transportado, que
serán los siguientes:

Por kilornetro recorrido: 2,77 pesetas.
Por kilogramo transportado: 0,35 pesetas, con excepción de la cisterna

que se abonará a razón de 0,056 pesetas.

Esta~ nuevas cuantías se aplicarán a partir de la firma del presente
Convenio.

Artículo 31. Bolsa de vacaciones.

La indemnización por bolsa de vacaciones será de 20.185 pesetas para
todos los trabajadores, que se harán efectivas en el mes de julio.

Artículo 32. Aguinaldo.

Todo el personal de esta empresa, recibirá un aguinaldo consistente
en 13.716 pesetas, pagaderas en nómina del mes de noviembre.

Articulo 33. Préstamos para vivienda.

El trabajador fijo con más de un año de antigüedad en la empresa,
podrá solicitar anticipo, para adquisic~ónde su primera vivienda de hasta

un máximo de 1.000.000 de pesetas. Comprometiéndose la empresa a des
tinar la cantidad de 6.000.000 de pesetas para atender dichas necesidades.
Las cantidades amortizadas mensualmente por los beneficiarios serán con
sideradas disponibles a efectos de otorgamiento de nuevos anticipos. La
Comisión Paritaria controlará las concesiones y elaborará las normas per
tinentes para las amortizaciones, que serán en un período máximo de
cuatro años, comprendiendo 64 pagas incluidas las extraordinarias. Duran
te el tiempo'de amortización no podrá optarse a la concesión de otro
anticipo de los denominados anticipo personal, salvo en aquellos casos
de extrema necesidad que la Comisión Paritaria 10 considere procedente,
y, en todo caso, si hubiere cantidad disponible de la habilitada para los
anticipos personales.

Artículo 34. Ayuda escolar.

Los trabajadores con más de un año de antigüedad, con hijos cuyas
edades estén comprendidas entre dos y veinticinco años, con excepción
de los disminuidos físicos que serán sin límite de edad, tendrán derecho
a percibir ayuda para estudios, cuya cuantía se lijustará al baremo siguiente:

Preescolar y EGB: 15.033 pesetas.
Formación Profesional (1.0 y 2.° grados) BUP y cau: 22.548 pesetas.
Enseñanza universitaria: 30.069 pesetas.
Disminuidos físicos: 75.169 pesetas.

Todas estas prestaciones serán por un año y justificadas obligatoria
mente. Los preescolares y EGB, con certificado de inscripción del centro
y los restantes, con copia p fotocopia del justificante de haber abonado
la matrícula o cualquier otro documento que acredite la efectividad de
la mi!;lma, sin perjuicio de que posteriormente se aporten los documentos
oficiales.

Cuando los estudios se cursen permanentemente fuera del lugar de
residencia habitual, se incrementarán las cuantías en un 50 por 100.

Los trabajadores que cursen estudios reglados por los Ministerios
correspondientes y siempre que estén encauzados a carreras de tipo Mer
cantil, Derecho, Económicas y Empresariales, Publicidad, Marketing y espe
cialidades del Sector Agropecuario o Cooperativo, tendrán derecho a una
ayuda equivalente al 90 por 100 del importe de los textos y matrícula,
sin que puedan disfrutar dicha ayuda sobre asignaturas pendientes.

La fecha de percepción de las ayudas de estudios será en la nómina
de octubre de cada año.

Artículo'35. Anticipo personal.

Los trablijadores fijos con más de un año de antigüedad en la empresa
podrán solicitar con objeto de atender necesidades importantes y apre
miantes, debidamente justificadas (tales como enfermedad del trab(ijador,
cónyuge, hijos y demás familiares: siempre que convivan habitualmente
con él, gastos derivados por matrimonio, cambio de residencia, refonna
de vivienda, etc.), la concesión de anticipos sin interés de hasta seis men
sualidades, compuestas de salario base, antigüedad y plus de calidad, con
un tope máximo por persona de 500.000 pesetas.

Comprometiéndose la empresa a destinar una cantidad de 6.000.000
de pesetas para atender dichas necesidades. Las cantidades amortizadas
mensualmente por los beneficiarios serán consideradas disponibles a efec
tos de otorgamiento de nuevos anticipos. Durante el tiempo de la amor
tización que será de' un período de tres años, comprendiendo 48 pagas,
incluidas las extraordinarias, no podrá concederse otro anticipo de estas
características, ni de los denominados anticipos de vivienda.

En el supuesto de que un trabajador de la empresa estuviera disfrutando
un anticipo personal, la Comisión Paritaria podrá concederle un anticipo
de vivienda, atendiendo a circunstancias de extrema gravedad y, en todo
caso, si hubiere cantidad disponible de la habilitada para este anticipo.

Artículo 36. Seguro colectivo de accidentes.

La empresa .Corporación Olivarera del Sur para el Desarrollo Oleícola,
Sociedad Anónima-, suscribirá para la totalidad de sus trablijadores tanto
fijos como fijos discontinuos y eventuales, una póliza de seguros que cubrirá
las veinticuatro horas del día y las contingencias y cuantías siguientes:

Muerte o invalidez pennanentesobrevenida como consecuencia de acci
dente .sea o no laboral y con las excepciones estipuladas en la póliza con
una cobertura de 4.000.000 de pesetas de cuantía.

Esta cuantía entrará en vigor a partir de la fecha de renovación de
la póliza.

Articulo 37. Incapacidad laboral transitoria.

La incapacidad laboral transitoria, derivada de enfermedad común o
accidente no laboral, dará derecho al trabajador a percibir eliDO por
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100 del salario real, siempre que justifique tal situación por documento
de baja médica o justificante de haber asistido a consulta médica. Cuandu
no puedan ser aportados tales documentos, la empresa podrá deducir
la totalidad de su retribución sin perjuicio de las medidas disciplinarias
a que hubiera lugar. El trabajador percibirá el 100 por 100 de su salario
real durante un período de dieciocho meses.

Artículo 38. Seguridad e higiene.

En los centros de trabajo de esta empresa que cuente con más
de 100 trabajadores, con arreglo al articulo 1 del Decreto 432/1971, de
11 de marzo, se constituirá un Comité de Seguridad e Higiene en el Trabajo,
que estará compuesto en la forma estipulada en el artículo 3 del men
cionado Decreto. En aquellos centros de trabajo con menos de 100 tra
bajadores, se nombrará por el Comité de empresa o Delegados de Personal,
un Vigilante de Seguridad e Higiene, en el que recaerán las competencias
previstas en el artícuio 64.1.8, b) del Estatuto de los Trabajadores;' las
particuiaridades están recogidas en este orden en el artículo 19 del indicado
texto legal y aplicación del contenido de la Ordenanza General en esta
materia, aprobada por Orden de 9 de marzo de 1971.

Artículo 39. Reconocimientos médicos.

La empresa afectada por este Convenio realizará las gestiones opor
tunas a fin de que se efectúe un reconocimiento médico anual a sus tra
bajadores, bien por el Gabinete de Seguridad de Higiene o entidades con
las que tenga concertados los seguros de accidentes, servicios médicos
de la empresa o por cualquier otro médico, siendo a cargo de la empresa
el coste del mismo.

Si el reconocimiento afecta al personal que trabaja por turnos, se rea
lizará fuera de éstos, y si se efectúa respecto del personal que trabaja
en jornada normal, el tiempo que ocupe el mismo no podrá ser considerado
como pérdida de jornal. Los gastos de desplazamiento, si los hubiere, serán
a cuenta de la empresa.

Si por aplicación de disposiciones legales vigentes o que se promulguen
en el futuro se exigiera a los trabajadores que ejercen su actividad laboral
en la manipulación de productos alimenticios cualquier clase de docu
mentación sanitaria que los acredite como aptos para el desarrollo de
su trabajo, los gastos ocasionados por la obtención de aquélla serán a
cargo de la empresa.

En caso de que algún trabajador incurso en .el párrafo anterior no
superara las pruebas pertinentes que lleve a cabo el organismo competente,
la empresa quedará obligada a encuadrarlo en otro puesto de trabajo que
no precise dicho requisito.

Artículo 40. Prendas y artículos de trabajo.

La empresa está obligada a facilitar a los trab~adores (excepto al per
sonal administrativo) dos prendas de trabajo al año, es decir, un equipo
de trabajo cada seis meses, y en caso de manifiesto deterioro, la empresa
facilitará los necesarios devolviendo el usado. En cuanto a otros puestos
de trabajo en que se utilicen materias corrosivas, ácidos o salmueras, así
como trabajos a la intemperie, se estará a lo dispuesto en el artículo 76
de la vigente ordenanza laboral para la actividad. Será el Comité de Segu
ridad e Higiene quien se encargue de determinar las prendas necesarias
en cada sección.

Articulo 41. Baja voluntaria.

El personal fijo de la empresa en edades comprendidas entre cincuenta
y ocho y sesenta y cuatro años, y con una antigüedad minima de diez
años, podrá pedir voluntariamente su baja. Si así lo hiciera, la empresa
le abonará al momento de la baja como adición a los premios de dedicación
prt'vistos en el altículo 27 de este Convenio, el importe de una indem
nización consistente en las pagas extraordinarias que se indican, com
puestas de salario base, antigüedad y plus de calidad.

De cincuenta y ocho a sesenta años; 26 pagas.
A los sesenta y un años: 22 pagas.
A los sesenta y dos años: 19 pagas.
A los sesenta y tres años: 13 pagas.
A los sesenta y cuatro años: 8 pagas.

Artículo 42. Excedencia voluntaria especial.

Como complemento a la excedencia voluntaria regulada en el Estatuto
de los Trabajadores, se reconoce una modalidad de e.xcedencia voluntaria
por una vez con derecho a reingreso automático, siempre y cuando durante

este período no vaya a prestar sus servicios a empresas de la misma acti
vidad, teniendu cuma duración máxima la siguiente:

a) De tres meses, para los trabajadores con una antigüedad en la
empresa superior a dos años.

b) De seis meses, para los trabajadores con una antigüedad en la
empresa superior a cinco años.

Ambos períodos tienen ei carácter de incompatibles, de manera que
disfrutando de uno de ellos no podrá acogerse al otro.

Excedencias por razones familiares; La mujer trabajadora que hubiera
solicitado una exéedencia voluntaria, tendrá derecho a reingresar en el
momento en que se constituya en cabeza de familia o en el supuesto de
incapacidad total del marido, si bien limitándose el reingreso a un plazo
de diez años desde la iniciación de la excedencia y que no se haya superado
la edad de cuarenta y cinco años.

Excedencia sindical: Los trabajadores de plantilla en activo que ocupen
cargo sindical directivo de ámbito provincial o superior, tendrán derecho
a pasar a la situación de excedencia, en los términos previstos en el Estatuto
de los Trabajad.ores (artículos 46-4 y 48.3) o en las disposiciones legales
anteriores que en su caso sean de aplicación.

Enel resto de excedencias se estará a lo que en todo momento disponga
la legislación vigente.

CAPITULO VI

Organización de los trabajadores

Artículo 43. Comité de empresa.

El Comité de empresa es el órgano representativo y colegiado del con
junto de los trabajadores en la empresa o centro de trabajo para la defensa
de sus intereses. Teniendo la misma representatividad los Delegados de
Personal donde no exista Comité de empresa.

La Dirección de la empresa facilitará al Comité de e¡npresa los medios
razonables para su funcionamiento: Local, material de oficina, tablón de
anuncios, etc.

Articulo 44. Competencias.

El Comité tendrá las siguientes competencias en lo referente a recibir
información de la Dirección:

1. Sobre evolución general del sector económico al que pert.enece la
empresa, programa de la producción.

2. Anualmente, el Balance, Cuenta de Resultados y Memoria de la
empresa.

3. Con carácter previo, la reestructuración de plantilla y planes de
formadón que se vayan a producir-.

4. Sobre sanciones impuesta... y, en especial, en el supuesto de de~pido.

5. Sobre accidentes de trabajo.
6. En todo lo referente al cambio del volumen de empleo.

Artículo 45. Sigilo profesional.

Los miembros del Comité y éste en su conjunto, observarán sigilo pro
fesional en todo lo referido al artículo anterior, aun después de dejar
de pertenecer al Comité de empresa y, en especial, en todas aquellas mate
rias sobre las que la Dirección señale expresamente el carácter reservado.

Articulo 46. Capacidad.

Se reconoce al Comité de empresa capacidad, como órgano colegiado,
para ejercer acciones administratiyas o judiciales en todo lo relativo al
ámbito de sus competencias.

Artículo 47. Garantías.

Los miembros del Comité de empresa gozarán de las siguiente garantías;

1. Ningún miembro del Comité de empresa podrá ser desp<"dido o
sancionado durante el ejerdcio de sus funciones, ni dentro del año siguiente
a su cese, salvo que éste se produzca por revocación o dimisión, y siempre
que el despido o sanción se base en la actuación del trabajador en el
ejercicio legal de su representación. Si el despido t) cualquier otra sanción
por supuestas faltas graves obedeciera a otras causas, deberá tramitarse
expediente contradictorio, en el que será oído, aparte del interesado, el
Comité de empresa.

Poseerán prioridad de permanencia en la empresa o centro de trabajo,
respecto a los demás trabf\jadores, en los supuestos de suspensión o extin
ción por causas·tecnológicas o económicas.
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Pesetas
Retribuciones mensuales

Salario blL'le

Tabla salarial año 1994

106.496
100.523
97.114
97.tl4
97.tl4
93.350
93.350
89.251
86.634
85.975
84.917

253.813
188.968
145.431
97.tl4

253.813
215.817
188.968
158.041
147.866
145.431
126.103
124.507
112.367
112.367
102.307
102.307
84.917
99.400
97.868
84.917
72.476
48.424

Personal mercantil:

Director de ventas J•••••••••••••••••••••••••••••••

Delegado de ventas .
Jefe de ventas
Vendedor .

Contramaestre .
Maestro .
Encargado almacén estb. bodg. capataz
Oficial primera ....
Conductor primera
Oficial segunda
Conductor segunda
Oficial tercera .
Guarda y Portero
Peón especialista
Peón ......

Disposición final tercera.

Conforme a lo estipulado en el artículo 7 del presente Convenio, la
Comisión Paritaria queda constituida en la forma siguiente:

En representación de la empresa: Don José Miguel Blanco Rodríguez,
don Alfonso Robles Sola y don Francisco Bueno Aranda.

En representación de los trabajadores: Don Eduardo Hervás Martínez,
don Pedro López Roa y don Jaime Hervás Jurado.

Mediante acuerdo entre ambas partes, fue elegido Presidente de la
misma don Bartolomé Pérez Aranda.

Personal productor:

Jefe de primera .
Jefe de segunda (título superior) .
Jefe de tercera .
Jefe de cuarta (título grado medio) .
Jefe de quinta .. .. ..
Jefe de sexta .
Jefe de División
Oficial de primera
Oficial de segunda
Analista primera laboratorio .
Auxiliar administrativo
Analista de laboratorio
Auxiliar de laboratorio,.
Ordenanza de primera ..
Ordenanza de segunda ..
Limpiadora...... . .
Botones de dieciocho a veinte años
Botones hasta dieciocho años

Personal administrativo:

Plus de sábados y domingos: Para el personal de refinería incluido
en dicha scntencia queda igualmente congelado el importe de cste plus,
cuando se trabaje en dichos días, se abonará la cuantía prevista en el
artículo 20 bis.

Se reconoce a las organizaciones sindicales representativas, sin des
mérito de las atribuciones conferidas por la Ley, en el presente Convenio
a los Comités de empresa, las competencias siguientes:

l. Difundir y fijar publicaciones, avisos y anuncios de carácter sindical
en los tablones que a tal efecto colocará la empresa para su utilización
por el Comité de empresa. Los avisos que afecten a temas relacionados
con la empresa deberán ser puestos en conocimiento de la misma con
una antelación de veinticuatro horas.

2. Recaudar y tener derecho al descuento en nómina de las cuotas
de sus afiliados, que la empresa, a requerimiento de los trabajadores afi
liados a sindicatos, deducirá de las correspondientes retribuciones sala
riales, siempre que la petición se curse por escrito con expresión de la
cuota concreta en cifra absoluta, así como la cuenta de abono donde debe
ser transferida dicha recaudación. Para que se interrumpa la detracción,
el trabajador deberá solicitar de la empresa dicha interrupción en el mes
anteriur a aquel en que debe quedar sin efecto la orden anterior.

3. A la convocatoria de asambleas de los trabajadores, cuyo lugar
de reunión será el centro de trabajo, previo aviso a la Dirección de la
empresa con cuarenta y ocho horas de antelación. Se celebrarán prefe
rentemente fuera de las horas de trabajo y, si ello no fuera posible, se
dispondrá de un crédito horario máximo anual de cinco horas. En lo no
recogido, se estará a lo dispuesto en la legislación vigente.

Artículo 4B. Gastos de desplazamiento.

Desplazamientos de los miembros del Comité y Delegados de Personal:
La empresa deberá satisfacer sus gastos de desplazamientos, para reu
niones, gestiones, etc., relacionados con la misma. siempre qUe se acredite
su efectiva celebración.

CAPITULO VII

Disposiciones

Artículo 49. De los sindicatos.

2. No podrán ser discriminados en su promoción económica o pro
fesional por causa o en razón del desempeño de su representación.

3. P(,drán ejercer colegiadamente la libertad de expresión en el inte
rior de la empresa, en las materias propias de su representación, pudiendo
publicar o distribuir, sin perturbar el normal desenvolvimiento del proceso
productivo, aquellas publicaciones de interés laboral o social, comunicando
todo ello previamente a la empresa y ejerciendo tales tareas de acuerdo
con la norma legal y vigente al efecto.

4. Derecho para el ejercicio de su función representativa al crédito
de horas laborales mensuales retribuidas que determina la Ley. No se
incluirá en el cómputo de las horas el tiempo empleado en actuaciones
y reuniones llevadas a cabo por iniciativa de la Dirección.

5. Cada miembro del Comité de empresa, sin rebasar el máximo legal,
podrá consumir las horas retribuidas de que dispone a fin de asistir a
cursos de formación organizados por su sindicato.

6. El total de horas sindicales que correspondan a los miembros del
Comité de empresa o Delegados de Personal, Delegados sindicales afiliados
o que figuren en la lista de una misma central sindical, con arreglo al
artículo 68, e), del Estatuto de los Trabajadores, podrán acumularse en
uno o varios de sus componentes, sin rebasar el máximo total de horas
determinadas por la Ley, en cuyo caso quedará relevado o relevados del
trabajo, sin perjuicio de su remuneración, comunicándolo a la empresa
con dos meses de antelación; a tal fin se creará una bolsa de horas sindicales
anuales no consumidas por los miembros de los diferentes centros de
trabajo de la empresa, pertenecientes a una misma central sindical.

Disposición final primera.

En todos aquellos puntos no regulados en el presente Convenio, se
está a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores, Ordenanza Laboral
de Aceites y sus Derivados, normas concordantes, Ley de Libertad Sindical
y Ley 10/1994, de Fomento de la Ocupación.

Disposición final segunda.

Para el personal de refinería y fabricación de envases de la factoría
de Vilches que se encuentren incluidos en sentencia de la Magistratura
de Trabajo de Jaén, se mantienen congelados los importes que vienen
percibiendo por los conceptos siguientes:

Plus de defecto de descanso: Cuando lo devenguen, lo percibirán en
la cuantía prevista en el artículo lB.

Plus de turnicidad e intermitencia:-Cuando lo devenguen, lo percibirán
en la cuantía prevista en el artículo 16.

Complemento personal de antigüedad:

Trienios de Jefatura de primera .
Trienios de Jefatura de segunda .
Trienios de Jefatura de tercera ..
Trienios de Jefatura de cuarta y quinta .
Trienios de Jefatura de sexta ..

Pluses:

Turnicidad e intermitencia
Horario flexible
Defecto descanso ..
Plus informática ....
Sábados y domingos

Plus calidad para todas las categorías .

2.489
1.902
1.643

911
7tl

581
573
287

6.718
613

30.572


